
 

Caso Nro. 205-20-JH 
 
RAZÓN. – Siento por tal que, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil veintiuno, en la ciudad 
de Quito, notifiqué con copia certificada del auto de convocatoria a audiencia emitido el 25 de marzo 
de 2021 dentro del caso Nro. 205-20-JH, revisión de habeas corpus para el desarrollo de 
jurisprudencia vinculante, a los siguientes sujetos procesales: 1) ESCOBAR OLIVO ANDY LUIS 
en el correo electrónico mjdioses123@gmail.com ; 2) al CENTRO DE PRIVACIÓN DE 
LIBERTAD DE PERSONAS ADULTAS No. 1 en el correo electrónico: 
gladys.sanchez@atencionintegral.gob.ec ; 3) al JUEZ DE LA UNIDAD 
MULTICOMPETENTE DEL EMPALME, ABG. HUMBERTO BARZOLA en el correo 
electrónico: humberto.barzola@funcionjudicial.gob.ec; y; mediante OFICIO-CC-JAG-2021-067 
de 26 de marzo de 2021, ingresado el mismo día, a través de la ventanilla virtual 
(https://appsj.funcionjudicial.gob.ec/ventanillaVirtual/index.xhtml) sistema de ingresos de escritos de 
la Función Judicial (SATJE);  4) al COORDINADOR DE AUDIENCIA, EDUARDO LASCANO 
en el correo electrónico eduardo.lascano@funcionjudicial.gob.ec ; 5) A los Señores JUECES DE 
LA SALA CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL 
GUAYAS, DRA. SHIRLEY ARACELY RONQUILLO BERMEO en el correo electrónico: 
shirley.ronquillo@funcionjudicial.gob.ec ; al DR. GABRIEL TAMA VELASCO en el correo 
electrónico gabriel.tama@funcionjudicial.gob.ec ; y, al DR. IVÁN ALFREDO ESPINOZA PINO 
en el correo electrónico: ivan.espinoza@funcionjudicial.gob.ec; 6) Al Abg. Germán Vicente 
Jordán Naranjo – defensor público en los correos electrónicos: gjordano@defensoria.gob.ec ; 
pguerrero@defensoria.gob.ec ; cmontalvo@defensoria.gob.ec; 7) A la defensora pública Abg. 
Diana Montoya en el correo electrónico: dmontoya@defensoria.gob.ec se notificó el 29 de marzo 
de 2021, las 11h51; 8) Al Director del Centro de Privación de Libertad de Personas Adultas No. 1 
en el correo electrónico: hector.reyna@atencionintegral.gob.ec ; se le notificó el 29 de marzo de 
2021; Se notificó el 29 de marzo de 2021, las 16h03, a los siguientes sujetos procesales: 9) Al Abg. 
Edmundo Enrique Moncayo Juaneda en su calidad de Director General del Servicio Nacional 
Integral a Personas Adultas Privadas de Libertad y Adolescentes Infractores (SNAI) en el correo 
electrónico: edmundo.moncayo@atencionintegral.gob.ec ; y, en los correos electrónicos de Perez Aldaz 
Maria Augusta: maria.perez@atencionintegral.gob.ec ; Layedra Coba Julio Albino: 
julio.layedra@atencionintegral.gob.ec ; Jacome Mafla Victor German:   
victor.jacome@atencionintegral.gob.ec ; Romulo Napoleon Montalvo de la Torre 
romulo.montalvo@atencionintegral.gob.ec ; Jorge Sebastian Amaya Izquierdo 
jorge.amaya@atencionintegral.gob.ec ; Maritza Gabriela Ribadeneira Mendoza: 
maritza.ribadeneira@atencionintegral.gob.ec ; 10) Al Dr. Freddy Carrión Intriago – Defensor del 
Pueblo del Ecuador / Mecanismo de Prevención de la Tortura a los correos electrónicos de Gabriela 
Isabel Hidalgo Velez: gabriela.hidalgo@dpe.gob.ec ; de Pablo Gabriel Rodriguez Flores: 
pablo.rodriguez@dpe.gob.ec; 11)  A los señores JUECES DE LA SALA CIVIL Y MERCANTIL 
DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS dentro del juicio Nro. 09113-
2020-00056 se notificó mediante Oficio-CC-JAG-2021-068 de fecha 01 de abril de 2021 e ingresado 
el mismo día, a través de la ventanilla virtual 
(https://appsj.funcionjudicial.gob.ec/ventanillaVirtual/index.xhtml) sistema de ingresos de escritos de 
la Función Judicial (SATJE). Se notificó en esta última fecha, por cuanto, es de conocimiento público 
que el régimen jurisdiccional de la Costa, en el caso específico la provincia del Guayas, se acogió al 
receso previsto en el artículo 96 del Código Orgánico de la Función Judicial. El receso rigió para las 
unidades que conocen materia Civil, Laboral, Contencioso Administrativo y Contencioso Tributario. 
Sin embargo, no aplica para las unidades que conocen materias Penales, Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia, Violencia contra la Mujer y Miembro del Núcleo Familiar, Tránsito, Adolescentes 
Infractores, Garantías Penitenciarias y Constitucionales, incluyendo las unidades judiciales 
Multicompetentes. El ingreso de escritos u otros trámites que se realizan a través de dicha 
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Ventanilla Virtual, así como de los Módulos Externos de la Oficina de Gestión Electrónica (e-
Satje) no estuvo disponible para la referida Sala Especializada de lo Civil de la Corte Provincial 
de Justicia del Guayas, por lo tanto, certifico esta demora imputable a esta imposibilidad. –(Negritas 
me corresponden). Conforme consta de los documentos adjuntos. Quito, D.M. a 01 de abril de 
2021. LO CERTIFICO. -  
 
 
  
 
 
 

Abg. Luis Alexis Reyes Giler 
ACTUARIO DEL DESPACHO 
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